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CONTENIDO 

Recursos Naturales 

Continúa el Acuerdo N9 159 

, Artículo 23.-Cuando proceda la solicitud de explora-
. o;rección se pronunciará admitiendo la petición y 

al solicitante el plazo de sms meses para que 
la misma Dirección el programa a que se refiere 
18 del citado Código de Mi?ería. Este plazo .se 

liiciará al día siguiente de la notificacwn de la proVIdencia, 
la mteresado. Esta notificación se procurará hacerla en 
¡¡,..,.personal al interesado o 'a su apoderado legal. No 
¡¡., posible dicha notificación deberá hacerse dentro de 
b3 dlu siguientes a la fecha de la providencia por cédula 
1fi;.Ia en la tabla de avisos de la Dirección. 

•c;Artíeulo 24.-La solicitud de un permiso de explora
.. que no se presente en debida forma se declarará sin 

. El peticionario conservará la prioridad para una 
- )ftlentación, siempre que lo haga en un period~ 
• .,... de 10 dlas a partir de la fecha del rechazo ; la 
- IDiicitud deberá llevar todos los requisitos que eor 
Weae el Código y este Reglamento. 
~ 25.-La localización de un lote minero parz. 

tlllano:ión se basará en un punto fijo del terreno denG
Iioodo JIUito d.e partida, ligado a su perímetro y que será :.r deoe menct- en la solicitud. Este punto de partida 

~ P<lllble, . ~. vértice de triangulación grodésicoa 
~o se admitira como otros puntoe de partida los: 
· 1') .Un punto real, permanente, fácilmente iden-

lllib4 ]ll'eeXistentea e_n el. terreno cuando se presente la. 
.... . Y de PreferenCia bien conocido de los vecinos del ...::r" que en la solicitud se describa anotando SUB 

""""' En ea: Y SU posición de tres puntos notables del 
~ .¡.. ~ c._ e'! que el punto de partida sea una 
]JI¡ por 1 ~ ésta debera tener como dimensiones mínimas 
11 ]IIIII.o de met!"'B de sección y 5 metros de longitud. 2") 
1iJtioe de ~tim~ de otro lote minero preexistente o un 

o. 

lo¡o ~.~unto de partida deberá ser localizado 
~~~ón d\ de un Ingeniero colegiado y cuando 
fiiJií¡¡ liOdrá e punto de partida pueda dar lugar a con
., io:án ~l'eCisarae1 mediante fotografías aéreas que se 

· a aollcitud. 

_,. ~ ~ C~nis. ~ que se refiere el último pá::.111 1IJ Diapa ~Código de Mineria, deberá dibu
• 4o "'"~'do 35 c:m. y 44 cm. a escala conve
~y tinta no::. el taman? del área solicitada en tela 

do tipo eo111e .Y
1
la copia deberá ser en papel helio-

.&llieoJ!o l'Cia . 
lit .,. 28.-Todo pe · 
~ Olerito y ]IOr tri nmso de exploración se hará cona-
~ de ~ N ~do, correspondiéndole a la Se-
~ de v· a le~ el original, y copias a la 

~'llioeo 
29

. Ioas e Hidrocarburos y al interesado. 

.._ 0 .. y ~ e~ l?rograma a que se refiere el 
... "'-netidQ a C?<figo de Minería no sea acep

enrnienda por la Dirección, ésta en 

RECURSOS NATURALES 

Acuerdo N9 15!>.-Agosso de 1971 

AVI80S 

su 'l'esolución expondrá en forma clara los motivos de 1111 
no aceptación o de la enmienda. La resolución de la Direc· 
ción se le notificará personalmente o al representante del 
interesado. 

Artículo 30.-Las prórrogas que los interesados solici
ten amparadas en el Artículo 22 del Código, deberán pre
sentarse por lo menos un mes antes de vencerse el plazo 
original. La Dirección General de Minas e Hidrocarburos 
analizará si han cumplido o no con :tos requisitoe legales para 
proceder a otorgar dicha prórroga. 

Articulo 31.-La Dirección General de Minas e Hld··~
carbur.os a petición de parte, podrá modificar el mo·1to de 
las inversiones mínimas anuales, de conformidad C"on la 
enmienda propuesta al programa de trabajo, cuando a.sl 
se estimare procedente. 

Artículo 32.-Es a la Dirección General de Minaa e 
Hidrocarburos a la que rorresponde rechazar las solicitudr q 

de prórroga a que se Tefiere el Articulo 30 del Código, cuando 
ella estime que procede el rechazo de acuerdo con dicha 
disposiciim legal. ' 

Artículo 33.·--'Se consideran inseparables del terreDO 
para los efectos del Artículo 32, los puentes, caminos, pre
sas, campos de atenizaje y los tdificios que no sean con
siderados cmno desanm!bles o movibles. 

TITULO m 
Capitulo 1 

DE LA EXPLOTACION 
.Artíeu1o 34.-L& división de una concesión minera ce 

hará con la autorizaclón previa de la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos. 

Articulo 35.-Es la Dirección General de Minas e Hi
drocarburos la encargada de calificar la prueba que se 
aduzca con el objeto de renunciar a una concesión. 

Artículo 36.-La Dirección General de Minas e Hidro
carburos es la que decidirá si procede o no la renuncia total 
o parcial de una concesión. 

Artículo 37.-La autorización que concede el Artículo 
43 del Código, para efectuar actos fuera de los límites de 
la concesión minera puede llevarse a cabo pero previo per
miso especial de la autoridad. 

Articulo 38.-El precio en el Mercado Mundial a que 
se refiere el Artículo 46 del Código, en caso de controversia, 
será fijado tomando como base los precios que exfBtan en 
el mercado de Nueva York y Londres a criterio de la Se
cretaria de Estado en el Despacho de Economía y Hacienda. 

Artículo 39.-El concesionario tendrá la obligación de 
prestar toda la cooperación a cualquier empleado de la Di
rección General de Minas e Hidrocarburos debidamente au
torizado por la Dirección que llegare a realizar laborea de 
inspectoría. 

Artículo 40.-Para los efectos del Artículo 47, la DI
rección General de Minas e Hidrocarburos será la antori-

P~ea a la rágina N? 6 

DEGT
Rectángulo
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A V 1 S O S y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n forma triangular , ~ 
Martínez; dentro de él se encuentran perficie de dosc¡! que br.ae 1111¡ . entas v ,. 

REMATES 

El infrascrito, SecretariD del Juz. 
gado de Letras P de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
situado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este, propie
dad de los herederos de Santo Soto, 

dos apartamientos de bahareque con das, marcado con 1 . Iras ,.,.... 
sus respectivas cocinas; una casa de el plano de lotife ?!'J"ero 1lllo • 
piedra y ladrillo; otra casa de made- limitado así: al N~:Clon "''Pea;,,: 
ra, más otra casa de bahareque, y otra Basilio Zavala y lote,~ lerreoo~ 
casa construida de dos pisos, de es- herederos de Santo So~~o dos !l 
quina, construcción de ladrillo; in- la carretera de e:. o, al Sur,"" 

bl · · b d ¡ - amata llli'~ mue e mscnto a nom re e a senara varas, treinta y cinc ' .. ue ti. 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número vara; al Suroeste e 

0 
ce¡tésll!la¡ ~ 

353, folios 249 y 250, del Tomo 43, lio Zavala mide 'se1onvso arde !l,¡. . . d • s aras 0,_ 
del Reg1stro de la Prop1edad e este y un centésimas de vara; al ~-..., 
departamento; al margen de este rretera de Casamata y ¡ f:st;,a-

. . . . "b"' 1 d d Ole n•-astento su prop1etano mscn lO as os e herederos de Santo So _,_ 
siguientes mejoras; casa esquina de treinta y dos varas ochen to, Dll~ 
dos pisos, dos cuartos interiores, dos centésimas de vara 'y· ¡ ~! /¡, 
. 1 d . , .a"""-1!-

ptezas <e casa e cuatro cuartos m- rreno de Basilio Zavala ·de . 
· d • . ,m1""" tenores; oce cuartos mas construc- Unue\·e varas veintidós cem· · 

· d d · d esnnas~ cwnes e cemento arma o, piso e vara, dentro del mismo e · 
. J d • . "d Xlste UD! cemento, c1e o e carton compnm1 o y casa de paredes deladril!o y "edr. 

machihembrados, ladrillo, piedra de más otras tres casas construid!
1
en:Í 

cantera. madera aserrada, techo de mismo terreno; mscrito el domi · 
tejas, ]as piezas todas tienen servicio5 favor de la señora Dionisia p 0~

1 

sanitarios, baños y demás indispen- Elvir, con el número 110, folios~; 
sables: b) Lote de solar situado en el a 122 del Tomo 76, del Re~stro dr 
Barrio Casamata de esta ciudad, de la Propiedad Jgmueble de este deJI'I· 

tamento; al márgen de este asienta 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS su propietaria inscribió las siguienl!! 
mejoras; una casa de paredes de pi< 
dra y ladrillo, compuesta de una ..U. 
un dormitorio, cocina, un callejón rol 

gradas, un servicio sanitario, tm 
cuarto, dos piezas de casa, un porti>. 
una terraza, dos balcones o ventanll 
todo cubierto con tejas y enladrillad. 
de cemento, cielo machihembrado, pio 
tado de aceite tiene además una~· 
de ~agua y la;andero. Los inmuello! 
descritos han sido traspasados a¡,., 
Zavala Ponce Isabel Zavala p.,. 
Manuel Zavaia Ponce, Luis Za..U 
Ponce, Basilio Zavala Ponce, Jard; 
Zavala Ponce y V alentín ZavalaP...,_ 
como herederos ah intestalo de la,. 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e i..,nr. 
el dominio a su favor bajo los núrr 
ros 34 y 33, folios 62 al. 63, T~ 
233 del mencionado Reg¡stro. ' · 

Tegucigalpa. D. Cl.. Boodnras. C. A. 

24 DE JUNIO OE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS i:XTRANJERAS PARA 
eL TERRITORIO DE LA REPUBl!CA 

BILLETES 

U. S. Dólar. __ L 2.00 
Colón Salv. 0.7920 
Quetzal . l. 98 2.00 
Co!6n C. R. 0.298868 
C6rdobas 0.282857 

L ~-00 

0.80 
2.00 
o 301887 
o 285714 

GIBOS 

L 202 

~ 

MOnEDA METALICJl 
Com.¡ms: V•lltcl: 

L 1.99 
Omtl 
1.98 
0.298868 
0.282S57 

L 2.02 
080 
2~00 

0.301887 
0.2857U 

Peso Mexicano 0.158527 

0.301887 
o 285714 
0.1609 0.160128 o 161.4 -o-- -~-

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy tgucl g:: 31.103 gniiii.OI 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina .............. - .. 

Franco Fran~s - ......... u •••• ,_,,.,"'""""""-~ 
Franco Belga ................................. - .... --····----

Franco Suizo ··················-······· .. ··•····· ··-···-··-
Marco Alemón ................................... . 
rtor!n Holandés . 
Corona Sueca .. 

lira ··········-············ 
Peseta ................................. , ................... _,, ...... .. 

Dólar Canadiense -------------.................. .. 

••• 
NOTAS: 

DOLARES 
S 2.4195 

0.1810 
o .ll'lllll85 
0.2447 
1).2855 
o 2SD2 
0.1938 
0.00160! 
0.0144 
09775 
O.ll028 

LEMPIBAII 
L 4.8390 

0.3620 
C.U4017 
0.4894 
o 5710 
0.5604 
o :!876 
n 003206 
0~0288 

0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares Ubrados a cargo de bancos costarricenses serán acredi
tados al tipo de cambio de CCR. ·6.62~ por Dólar. 

2.-Lai!J cotizaciones no oficiales son tomadu del tntonne semanal del Ftnrt Na
tlonal City Bank de Nueva. Yol'k. 

!.-Para evitar especulaciones tronterlzal!l, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorlzé la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4. -El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pata el pre
cio de Nueva York, menos los galrtos que ocasione su manejo. 

ALEJANDRO AR!\IIJO PINEDA, 
Jefe del Depto de Cambto111. 

' f . 1 ... rematarán para hacer e edlVO' "~¡ 
V . "d' lh 

de la cantidad de: emh ?' · 
Ciento Treinta y Nueve lemP""; 
Cuarenta y Nueve CentavO! dt 
pira (L 22.139.49), que en:: 
de capital e intereses, son en lsr 

Z ala Pon<t' los señores: Juan av , ¡, 
be! Pon ce Zavala, en su ~ !)io-

1 d.f nta sen<'" 
herederos de a 1 u ¡-, 

El · las sdio"'' nisia Ponce vu, a . .... 
deli a Travieso de Amato 1 Jill' 
Travieso de Fernández. Se. ~ 

"JI!Oll-que por tratarse de pn 11 ~t 
no se admitirán poslllfU qll4.1 '* 
bran las dos terceras parltS ,_, 
lúo de dichos inmuebles, ti 
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~ de· Sesenta ~~ i 1 
.• .t.. a la suma . D C 23 

"""": _ 1" ~.,•cigalpa, · ·, ¡.,oprras· ..,-
_ _,0 de 1971. clt ., ... 

/. Beniamín ~ruz C., 
SecretariO. 

Dd 26 A., aJ17 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del ~u.z
•ado Primero de Letras de .lo. CIVll, 
' d parlamento al pubhco en deeste e ' h 

l ¡,para los efectos de ley, a
!fnera, d' . · 
' .L •. que en la au Iencia a ven-
re~'· D fi.;r;e en el local que ocupa este es-

b l día viernes ocho de octubre 
co,e l JI 
del presente año, ~ as ,nu~ve e e ~a 

. "" rematara en pubhca suba:,-manana ~ d 
, 1 siguiente inmueble: Un lote e 
;:,~no denominado San Cristóbal,_ de 
La Laguna de El Empedra~o, ubica· 
da en el municipio de Gu~Imaca, de 
e<le departamento de FranciSco Mora
zán V el cual tiene una extensi6n de 
mil' quinientas noventa y d?s h;ctá
rea" veintisiete áreas, vemttsiete area~ 
no\;nta v un áreas y setenta y cuatro 
ctntésim~s de centiárea, la cual equi
rale a dos mil doscientas ochenta V 

tres manzanas, siete mil trescientas se
tenta y nueve punto treinta y ocho va
ras cuadradas, limitando: al Norte, 
oon terrenos de la Hacienda de Si
gualteca; al Sur, con Río El Rosario; 
al Este, con terrenos del Río Aba jo; 

y, al Oeste, con terrenos del Rosario. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito~ 
el dominio a favor de los menore>: 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano Rojas, hijos del señor 
Carlos H. Burbano, con el número 
170 folios del 132 al 313, del tomo 
161 del Registro de la Propiedad, de 

este departamento, y se rematará pa-
ra L. f · 'd '"""'' e ect.tva canll ad de lempi-r• .. 

' mas mterese y costas que el se,... .. 
'mas mtereaes y costas que el se-

al !eiior Alfonao Sansone Salvatore. 
Se advierte qu . . . e por tratarse de pn-
lllora hcnación, no se admitirán pos-

t..., que 00 ouhran las dos terceras 
P&rtes del aval' ¡ . la . uo, e cual asc~ende a 
... ~dad de Once Mil Lempiras 
--..os (L ll 000 00) · 
Pi. D C · · .-Teguc,gal-

. ·· 2 de agosto de 1971. 

J. Benjamín Cruz 
Secretario. ' 

llt17 .. 30 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gaJo 2" de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco .:\forazán al 

público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien

cia a celebrar~ el día vierne~ quin

ce de octubre del pre>ente año. a !"' 
nueve y media de la mañana. en el 
local que ocupa este Despacho, se 

rematará en pública s-ubasta el si
guiente inmueble embargado: el cual 
'<' detalla en la forma siguiente: "Un 
lote de terreno ubicado en el lugar 

denominado El 1\fontañez de la extin-
' 

ta eomunidad de Hato Grande y La 
Trinidad, jurisdicción de Sabanagran
dc, de este departamento de Francisco 
:\forazán, el cual tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas. de las que corresponde a 
\faría Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, tenif'ndo como limites ge
nerales lo~ siguientes: al Norte~ lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
\fontova; al Este, de Flores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro Montoya. Di
cho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre por todos los lados; 
está cubierto de madera de roble, en
cmo, ocote, zacate jaraguá, natural y 
montes guamil, tiene agua de pozos. 
Dicho terreno está valorado en la su
ma de Un Mil Lempiras. Dicho domi
nio se encuentra inscrito a favor de 
Juliana Zepeda v. de Lanza. baio el 
N' 3.5, folios del 479 al 482, del to
mo 87, de] Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. Y se 
rematará para hacer efectiva ]a suma 
de dinero, intereses y co~tas que e~ 
en deberle la señora Juliana Zepeda Y. 

de Lanza al Abogado Angel B. 7..epe
da. Se advierte a los interesados, que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no rubran 
las dos terceras partes del avalúo. el 
cual esciende a la cantidad arriba 
indicada.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
septiembre de 1971. 

J. Joaquín Murillo M., 
Secretario por ley. 

Del 10 S. al 4 O. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

1"1 in fraserito. J ef<> de lR Seoeilin 
fip Rst:1tutos v Reg-h:::tro~. DPOPndien· 
te rleJ nPp::trtamento de ()TJ;!anf.,acionPS 
Soci•l••· h•c• •aber: Que con f<"'ha 
dos de septiP.mbre de mil novecientos 

setenta y uno. el Poder Ejecuti\'o a 
tnn·és de la SE:-cretaría de Estado en 
los 1 )e:o:paC'hos de Trabajo y Prevj~jón 
Social, reconoció personería Jurídica 

:d 'indicato de Trabajadores del Ins
tituto P.ondureiio del Café, de este 
domicil!o. la cual ha qm·dado debida
mentP ín:;;rr.ta h~jo c·l loJio N9 198. 
lnscnpción ,"\ '-' 19~. del Tumo ll, del 
Libro de BegiBtro de Organizaciones 

de Trabajad ore s.-Comayagüela, 
[l. ' , , O de S<•ptiembre de 1971. 

Ramón Corrales Ra.mirez, 

Jefe de la Sección de Estatutos y 

Registros. 

Donaldo Ernesto Reyes, 

Jefe del Depto. N a el. de Organizaciones 

Sociales, Coopera ti vas y Promoción 

de la Educación Obrera. 

AmaJdo Villanueva Ch., 

Director General de Trabajo. 

Pel14 a117 S. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

Fl infaascrito, Jefe de la Serci6n 
de Fst•tutos y Registros, dependiente 
del Departamento de OrgAnizaciones 
Sociales, hace saber: que con fecha 
treinta de agoeto de mil novecientos 
setenta y uno, el Poder Ejecutivo a 
través de la Se.cretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería Jurídica 
al Sindicato de Trabajadores de Hos
pitales, Clínicas y Centros de Salud, 
de , •te domicilio, la cual ha quedado 
debidamente inscrita bajo el folio N9 
199, Inscripción NQ 199, del Tomo 11, 
del Libro de Registro de Organizacio
nes de Trabajadores.- Comayagüela, 
D. C., 10 de septiembre de 1971. 

Ramón Corrales Ramfrez, 

Jefe de la Sección de Estatutos Y 

Registros. 

Doaaldo Emeoto Reyes, 

Jefe del Depto. Nacl. de Organtzactones 

Sociales, Cooperativas y Promoción 

de la Educación Obrera.. 

Del 14 al 17 S. 71. 
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CERTIFICACION CERTIFICAc~ 
El infrasc"!to, Director General de EcoRomia y Comel' 

eio, certifica la Resolución que dice: 

·'RESOLUCION N" 63.-SECRETARIA DE ECONO
ML~.-Tegucigalpa, D. C., tres de septiembre de mil nove
cientos setenta y uno. 

VISTA: Para reso_lver la solicitud que con fecha vei~ti
euatro de febrero de mil novecientos setenta y uno, elevo a 
la Secretaría de Economía y Hacienda, actualmente Secre
taría de Economía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA 
DCARTE, en su condición de Apoderado de .DROGUERIA 
MANDOFER, S. A., con domicilio en Teguc>galpa, D. C., 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licenc>a 
como Representante exclusivo con jm;isdiccíón en todo el 
torritorio nacional de la Casa Comerc>al LABORATORIOS 
rM S. A., con do~icilio en Ginebra, Suiza, que actúa per
: ""'Ontemente como Representante de compras o de ventas 
, 1. misma, colocando órdenes de compra o de venta dlrec-
1 .:ente a las firmas importadoras o exportadoras locales 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos sl
guíentes: Alfas OM, Amiga!, B O~. Coli OM, Control OM, 
Dicynone, Estafilo, Genevis, Intestmal, Nefro, OM Tuss>s. 
Omhldantoina, Pental Spray, Pio OM, Ponderal, Pulmonar 
OM. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato en 
el que LABORATORIOS OM S. A., co~cede la representa
ción exclusiva de los productos ya menciOnados a DROGUE
RIA MANDOFER, S. A. El Contrato comenzó el cinco de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro) y es renova
ble cada año. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño acompañando Jos documentos que eXJge 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00) valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER, 
S. :A., ha acreditado ser Representante de la Casa Comercial 
LABORATORIOS OM S. A. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
; }S requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, proce
ue a acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1', 2' y 3'• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, del 
8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER S. A., 
como Representante exclusivo permanente de compras o 
ventas de la Casa Comercial LABORATORIOS OM S. A., de 
los articulas que se detallan en el preámbulo de esta Resolu
ción. Mándese públicar esta Resolución en el Diario Oficial 
''LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la presenta
ción del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase 
en el Registro que al efecto lleva la Dirección General de 
Economía y Comercio, y extiéndase al interesado la Licencia 
correspondíente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN MONDRA
GON CARRASOO, Ministro de Economía." 

CARLOS A. S!ERCKE Q., 
Director General. 

El infrascrito, Director Genera¡ d 
cio, certifica la Resolución que dice: e Econo,;. y~ 

"RESOL~CION N·· 58b.-SECRET 
MIA.-Teguc>galpa, D. C., primero de ~E~ 
novecientos setenta y uno. se,.._br, ¡¡, ~' 

VISTA: Para resolver la solicitud 1 

cuatro de febrero de mil novecientos se~e:: f.,ba 
cretaría de Economía y Hacienda ac~ev; tia· 
de Economía, el Abogado MOISES 'nE J ULLo 
en su condición de Apoderado de DRÓG~ DU 
FER, S. A., con domicilio en TegucigaJ 
a pedir se le otorgue a su mandante Lipa, D. C., · 
huidor con jurisdicción en todo el terr¡~n_cta COoJw · 
Casa Comercial PFIZER CORPORATION no naci~ t 
New York, EUA, que tiene a su cargo ·

1
C0n ~ 

1 D. t ·b .. f rea y era. . ~s n uc1on, e~ onna permanente, sobre ..... u 

m1s1on o porcentaJe de los artículos siguientes la bao..*• 
drogas y productos. farmacéuticos de la Casa ¡.~tilii.o. 
PORA TION; espec•ahdades biológicas para Ul 
colas. cooechu • 

RESUL!A: Que el interesado acompañó Con 
fecha d!CClSClS de abnl de mil noved~to. ...., ~ 1 

en el que ~FIZER CORPORATION, concede la n Y 111 
de los art>eulos ya ~~ncionados a DROGllERIA ~ 
~~~· S. A. La duracwn del Contrato es por tiempo MI 

.. RESULTA:_ Que el interesado ha acreditado su 0111 

cwn de hondureno, acompañando los documentos qllf"' 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-w,.,...

1 entero a la Tesorería General de la República, por Ja• 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACI'OS {L 25.00¡ 11i1 
del impuesto fiscal correspondiente. · 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribu\0., in 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de r.. 
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA ~ 
S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa o-í 
PFIZER CORPORATION. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llentdo 
los requisitos exigidos por la Ley y su RegiamelltA 
la obtención de la Licencia de Distribuidor, procede • 
de~ a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de C<da 
dad con lo establecido en los Artículos 2'> 3• y 5" Y ill 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 5I. 
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA YANDOFEB.i 
como Distribuidor, que tiene a su cargo real ~ 
la nistribución, en forma permanente, ~ la artí<ull 
PFIZER CORPORATION, de Jos sei'Vlc>os o .. Jlíll 
se detallan en el preámbulo de esta ~':""I,~GA!S! 
publicar esta Resolución en el Diario OfiCial. _LA del ejlll 
por cuenta del interesado, y a la P~~ ~ 
en que se haga la publicación, inscnbase en ~ , a. 
al efecto lleva la Dirección General de J'!OO"~ 
cio, y extiéndase al interesado la Licenc~N ~ 
-I''OTIFJQUESE. - RUBEN .MONDRA 
Ministro de Economía". 

CERTIFICACION 
~rD' 

El infrascrito Director General de ~ 
cio, certifica ¡,._ R~solución que ~-AJUA DI _.,

1 "RESOLUCION N• 64b.---S"""'""'~ jr., 
MIA.-Tegucigalpa, D. c., tres de se 
cientos setenta y uno. 
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5 

~ ...,.,Jver la solicitud que con fecha t:einta 1 e E R T 1 F 1 e A e 1 O N 
11S'fA· f'ariL .1 novecientos setenta y uno, elevo a la 

_,<le !II&Y0 de JDI ¡ y Hacienda actualmente Secretaria 
•~ . deEco0oma ' U 
~ bogado MOISES DE J. ULLOA D ARTE, 
.,J!c!ll""'~:~!. Apoderado de DROGUERIA MANDO
'" o: .,...na dolllicilio en· Tegucigalpa, D. C., contraida a 
!1J. S. A... con su mandante Licencia como Distribui
priir Jt ~~·a en todo el territorio nacional, de la! 
/6. ~ l"',;i~KE DA VIS & COMPANY, con domici
()111 eome Libre de Colón, Panamá, que tiene a su cargo 
lío e:: Zona. ente la distribución, en forma permanente, 
!111 Y efecll": comisión 0 porcentaje de los articulos si
,.. la ~pedaJidades farmacéuticas: Arlef, Bálsamo 
pi~"';"' ErgOben Mylanta, Ponstan, Takazima, Ketalar, 
.IJI!"I~0 Cb~lostrep, Combex, Humatin, lntribec, Livi
j)lorOIIISybron 'Epamin, Gelpcc, Humagel, Zarontin, Adrena
ilr!lll-~ Friosin, Licor sedante, ~ortyn, Ambodryl, 
JiD&. 

1 
Caladryi Camoprina, Camoqmn, Lert1gon, Pro

li!Oadry y coso! Vanquin, Van par, Clorelase, Aplicadores 
poqm(ln. 1.'!. ~icol Elasea, Hepa Desicol, Taka, Diastasa, 
., ore-. ' · N 1 t · O 1 t P"t · ¡, 1 Apoidina Cocillana, or es nn, res , 1 ocm, 
~fi Pltuitrlna,'Apoidna, Celonti11;, Meta tone, Te!an, AJof.,.;. easevac. Cirotyl, Cápsulas vac1as gelatma, D¡g¡fortis, 
Eztneto Malta, Estuche Redisplint, Fosfora, Jason Neko, 
Jlidilel. Jabón Neko, Midikel, Palatol Creosotado, Siblin, 
Abdeool. Avitana, Eldec, Ferradol, Geriplex, Haliverol, Mya
de<. :'/atabec, Parvit, Paladac, Taka Combex, Trombina 
Topi<a 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas que 
amditan ' DROGUERIA MANDOFER. S. A., como distri
ici1or de 'os productos oue fabrica PARKE DA VIS & 
OOMPANY: la fecha del Contrato es primero de enero de 
~r.il !\Ovetientos sesenta, la duración es por tiempo indefi
•ido. 

R&SL'!.TA: Que el interesado ha acreditado su condi
<ii• de hondureño, acompañando los documentos que exige 
1! L>·: v "' Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
tl'\F~ ' '' Tesorer!a General de !a República, por la suma 
dt\"EJNT'~INCO LEMPffiAS EXACTOS (L 25.00), valor 
6!1 :"':mcrto fiscal correspondiente. 

I'O'l~TDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Cua Co':'"'~l. debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mll. la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA . MANDOFER. 
S. A .. ha ''roditado se D" t 'b "d d PARKE 0 ·vr· S r IS n m or e la Casa Comercial 

' ~ ,~ ol COMPANY. 
I'ONR!DERANDO. Q ¡ · t ad 1"' requisitos e . . dos · U.f' e m eres o ha llenado todos 

obt.oo•i<\n O. 1 ltl~ por la Ley y su Reglamento, para la 
a lo solicitado" Licencia de Distribuidor, procede a acceder 

POR TANTO· Esta See t · d •"'-' ... 1 · re aria e Estado de canfor-
......, ~· o estabf ·do ' Jliao. . . • ec¡ en Ion. Artícuios 2"" 3" y 5" y demás 
ti~ :

8
Ion.., •PIIC8.bles del necreto Legislativo N·· 50, emi-
d• cctubre de 1970. 

RESUELVE: 
c'"""'der Li . 

""'.,Distribuid ceJlCia a.: DROGUERIA MANDOFER, S. A., 
~~ or que tiene a su cargo real y efectivamente 
PteQ: DAvfs et!. forma permanente, de la Casa Comercial 
'11<10 detanan " COMP ANY, de los servicios o articwos 
~esta E!! el ~reámbulo de esta Resolución. Mándese 
flOr "'-tl de~UC!Ón en el Diario Oficial "LA GACETA" 
"'110 1t ~~ag.:~· X a Ia r:esentación del ejemplar 
11 111w:to U... la =~Ion, mscnbase en el Registro que 
"' f ~ . lOO General de Economía y Comer
~ al lllteresado la Licencia correspondiente. 

. de Eeaa..n1a·~UBEN MONDRAGON CARRASCO, 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

El infrascrito, Director General de Economia y Comer
cw, certifiCa la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 62b.-SECRETARIA DE ECONO
~IA.-Tegucigalpa, D. C., dos de septiembre de mil nove
c!enntos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
cuatro de f~brero de mil _novecientos setenta y uno, elevó a 
la Secretana de Econom1a y Hacienda actualmente Secre
taría de Economía, el Ahogado MOHÍES DE J. ULLOA 
DUARTE, en su condición de Apoderado de DROGUERIA 
MAN~OFER, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. c., 
c~ntra1da a pedir "': le otorgue a su mandante Licencia como 
D1s~nbmdor exclusiVo con jurisdicción en todo el territorio 
nacwnal, de la Casa Comercial BEECHAM PRODUt.'TS 
OVERSEAS, con domicilio en Inglater:ra, que tiene a su 
cargo real Y efectivamente la distribución, en forma perma· 
nente, sobre la base de comisión o porcentaje de los articulos 
SigUientes: Bry!creem, Phosferíne, Polvo Matricaria Sal de 
fruta Eno. ' 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato entre 
BEECHAM PRODUCTS OVERSEAS y DROGUE R I A 
MANDOFER, S; A., en el. que la primera concede a la segun
da la d1stnbucwn exclusiva de los productos ya menciona
dos: La fecha del Contrato es diez de noviembre de mil no
v~ctentos sesenta y dos, y la duración es por tiempo indefi
mdo. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00) valor 
del impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mia, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER, 
S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
BEECHAM PRODUCTS OVERSEAS. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
a acceder a Jo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi· 
dad con Jo establecido en los Artículos 2', 3' y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo No 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER, S. A., 
como Distribuidor exclusivo que tiene a su cargo real y efec· 
tivamente la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial BEECHAM PRODUCTS OVERSEAS, de los ser
vicios o articulos que se detallan en el preámbuio de esta 
Resolución. Mándese públicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del <;jemplar en que se haga la publicación, ins
cribase en el Reg1stro que al efecto lleva la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado la 
Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economia." 

CARLOS A. SIERCKE Q., . 
Director General. 

16 S. 71. 

eERTIFJeAeJON 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
"RESOLUCION N• 56b.-SECRETARIA DE ECONQ. 

cio. certifica. la Resolución que dice: 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., once de agosto de mil novecientos 
setenta y uno. 
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VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha trein· 
tiuno de marzo de mil novecientos setenta y uno, elevó a 
la Secretaría de Economía y Hacienda, actualmente secre
taría de Economía, el Abogado MOISES DE J. ULLOA 
DUARTE, en su condición de Apoderado de DROGUERIA 
MANDOFER, S. A., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia 
como Distribuidor, con jurisdicción en todo el territorio na~ 
cional de la Casa Comercial MERCK SHARP Y DOHME 
INTERNATIONAL Y MERCK SHARP Y DOHME L A. 
CORP., con domicilio en New York, EUA., que tiene a su 
cargo real y efectivamente la distribución, en forma perma
nente, sobre la base de comisión o porcentaje de los artí
culos siguientes: Anexerol, Decadron, Clotride, Diclotríde, 
Edecrin, Aldomet, Hidromet, Periactin, Pedridex, Mintezol, 
B.G. Phos, Triduralta, Tryptanol, Bi Duralta, Bocarol, Co
delsol, Decagesic, Decalibour, Depropanex, Hepatona, Hypo
beta, Indocid, Procasenol, Sufasuxidina, Thibenzole, Deca 
Indocid, Cremosuxidina, Cristoids, Benemid, Sucrets, Va
cuna Rubeovac. 

RESULTA: Que el interesado acompañó cartas que 
acreditan que DROGUERIA MANDOFER, S. A., es Distri
buidor de la Casa MERCK SHARP Y DOHME INTERNA
TIONAL Y MERCK SHARP Y DOHME l. A. CORP.; el 
Contrato comenzó el primero de enero de mil novecientos 
sesenta y la duración es por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañó los documentos que exige la 
Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de en
tero a la Tesorería General de la República, por la suma de 
YEINTICINCO LEMPIRAS EXACTOS (L 25.00) valor del 
impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial dehe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que DROGUERIA MANDOFER, 
S. A., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
MERCK SHARP Y DOHME INTERNATIONAL Y MERCK 
SHARP Y DOHME l. A. CORP. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede a acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de couformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
disposiciones aplicablet< del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: DROGUERIA MANDOFER, S. A., 
como Distribuidor que tiene a su cargo real y efectivamente 
la distribución, en forma permanente, de la Casa Comercial 
MERCK SHARP Y DOHME INTERNATIONAL y MERCK 
SHARP Y DOHME L A. CORP., de los servicios o artículos 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese 
públicar esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en aue se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, 
y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.-NO
TIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi
nistro de Economía." 

CAR.LC?S A. SIERCKE Q., 
Dll'€Ctor General. 

\'iene de la 1 ' 
·~,. 

dad encargada de establecer cuando 
es en pequeña escala. Sólo a los bond~ ~ 
que se dediquen o vayan a dedicar pe urenos por ~ 
mineras podrá otorgárseles permisos rso~ a bl...
cencias de explotación en pequeña e de ~...., 
permiso o una licencia l'resentará 80~ El '!le ~ 1 

de pnmera clase conteruendo por lo men .en ]lepe¡ .,U.: 
:<l Nombre comr>leto del peticionan::"· 

d~~as datos que lo Identifiquen como h~ SUs ~. 
cimiento y lugar pll;ra recibir notificacion ~lll'1io P<t · 

b) La superficie que se solicita. 08
• ~ 

e) El nombre del denuncio· ' 
d) La o las substancias qu~ el denun · 

explorar o explotar; Clan!< se ~ 
e) Nomb~e y domicilio del propietario 

los terrenos, SI son de dominio privado nac· u ~ • 
y s1 están cercados o cultivados. ' 10nales o·~ 

!l El tiempo por el cual ..; solicita el . 
cenCJa; ]lenniso o 1 

g) Medios económicos de que dispone· 
h) Localización del lote solicitado .,;,. . 

respecto a uno o más puntos conocidos indu ~ 
del terreno, elj:presando los limites y descri ~les Y fiJO 
metro los más exactamente posible. La soucJ:n <W "" 
diada por la Dirección General de Minas e mm:=: 
a través de sus. Departamentos respectivos y d · .. 
pro.c.ede el pernuso de exploración o la licencia :n 1 

tac10n. '111> 
Artículo 41.-En algunos casos y en causao ~ 

ante la Dirección General de Minas e Hidrocaiburc., lila 
'?irección podrá otorgar Licencias de Explotación en ~ 
na escal~. a personas que no hayan pasado por la fue 1 
exploracwn. 

Artículo 42.-Las personas que hayan obtenido un 1"· 
miso de exploración o una licencia de explotación en p>qft 
escala, están obligadas a presentar a la Dirección Geoenl* 
Minas e Hidrocarburos, un informe de toda su actuoOíl 
En ese informe se expresará en forma clara el bolut!* 
las operaciones efectuadas, cantidad y valor de la proclld 
y cualquier otro dato que ordene o le sea soUcitadoprl 
mencionada Dirección. 

Articulo 43.-Por todo permiso de explonclón o • 
cia de explotación en pequeña escala, se otorgará el,. 
tivo documento, el que suscribirán el interesado Y ~ 1 
uisterío de Recursos Naturales. En ese documento 1ellli 
constar todas las obligaciones y derechos de 1011 ~ 
narios o de los titulares de licencias de explotación- .. 

Artículo 44.-En todo lo no previsto en Eé ~ 
en el Reglamento para los permisos de e~~
cias de explotación en pequeña escala, se • ...,.._. 1 ,_ 
blecido para los permisos generales de exploración Y 
siones de explotación. 

TITULO IV 

DE LA TRAMITACION DE LASCO~ 
DE EXPLOTACION EN LOTES U111,_ 

Artículo 45.-Las solicitudes para obteller adJIIII! 
sión de explotación minera, y todas. las ~ .._.a 
que tiendan a aquel fin, se tramitarán en 1"'1'"' 

primera clase. tadilll dt • 10 

Articulo 46.-El Registro de la. P~ .-r e t 
licitud de explotación minera, consistit:á 4!1!611 ~ libro especial que a efecto llevará la DireCCINallllll' r• 
autorizado por la Secretaría de R,ecW'SOil u t.;¡, *1 

donde se hará constar el dia y hora ~e la~~~ íill!ll•l1' 
solicitud, nombre del solicitante, ob;,e~ióa, el qae -~ 
número que le corresponde a la P~ da al _..... 
rrelativo. En la constancia que se extien '
expresarán aquellos extre~os:. 1 ~~ Artículo 47.-Es obhgac10n de a e . · · 
en forma clara los motivos en el caso .!,!UciÓII c1t la~ 
una solicitud de concesión. Contra la. ntro del ._., 
ción, puede el interesado interponer, de~.::: 
10 días, el recurso de apelación an~ . ~ ., 
en el Despacho de Recursos Na. ~ lill 'fi'., 
resolverá lo que estime arreglad';' a. de ~ lit 
mite que el escrito de personam1ento Y 
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. ==- rl!ll(lloción de primera instancia, continua- TITUW VI 

í 

~ la di)igeocias en la forma ordenada en el 
... ~delaS 
': d 

0 
tramitación de las diligencias de 

CiiP-~ fS.-L& nel plazo señalado en el Articulo W 
~ ~ en del inleresado, dará lugar a que se le 

111 (lídigO. por . ~ la solicitud. 
,jjllll el téfiDJDO El jurBIDento que está obligado a rencur 

1tJ:olo 41!·- el sentido de: "Jurar cumplir fielmente 
d _.¡;dar. ~;}juramento que ha de n:ndir ante el Direc-
.,.,.c<JD<ti · · constar en el expediente de mensura . 
., y e!.cual ;\~odas las actuaciones. de oficina a cargo 

,¡rlícUk> ;.rodor coroo sus operaciones de campo, se
iel ~m r ~ Secre~o de s?. libre nombramiento 
rin ~.!'de asistenma, tambten destgnados por el 
ol"'&8 ~-
,.... ~- En el caso de que sea imposible al lnge-

'dor ~car la mensura del !ole de las dilígen""" ,:lJ.n lo mejor posible las carn:""' ~e aquella impo
"!;,..., devolverá los autos a la Direc?ton. 
~o 52 -La revisión de las operaciones practicadas 

refiere' el Artículo 66 del Código de Minería, sera 
' qlf " el Director General de Minas e Hidrocarburos por 
:::Departamento de Ingeniería, dependiente de aque-

[)ire<ción 
1& Aztíeolo. 53.-Sí la Secretaria de Recursos Naturales 
..,. procedente la concesión, en las mismas diligencias 
íetAri resolución en la que se hará constar todos y caaa 
.., de 108 derechos y obligaciones del concesionario. La 
lfoolución se inscribirá en el Registro Público de Minería. 

TITUW V 

DEL REGISTRO PUBLICO DE MINERIA 

Artículo 54.-Aunque el Registro Público de Minería 
flolionara como una Dependencia de la Dirección General * 11inas e Hidrocarburos, estará a cargo de un Reg!stra<lor 
mbndo por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
do Rl!euro08 Naturales. 

Artículo 55.-También pueden encomendarse las fun
ÓIX!et! de ~strador del Registro Público de Minería, en 
~ JWOVISIOnai al Asesor Jurldico de la mencionada IJI
;:" General, siempre que aquel sea un Licenciado Cole-

de Artieuio. :;s.-Dentro de tres dias a contar de la fecha 
~on de un documento para su inscripción el 
~ procederó; a verificarla. En el caso de qu~ el 
., la lr&rár eatlmare tmpro_cedente la inscripción solicitada, 
"!~tila ..; ¡:~~~- obligado a e;<plicar el motivo de la 
o;, del Registrad ucton correspondiente. Contra la resolu
""" de apelac" or, denegando la inscripción, cabrá el re
ilcllo de Réc 100• ante la Secretaría de Estado en el Des
""-mlentoursoes Nat~les. Esta _con solo el escrito <le 
tu,. deotro del ~810~ de. agra'?os, que deberá presen
tlme &mglado a derech~. e cmco dtas, resolverá lo que es-

"'--Áltieulo 57.-Loe ..., •t _ 
"""de llinería ,_ os que trrogne el Registro Pú-
"""'"- libroo y' =o SUeldo del Registrador, de los escl1-
">go de la Dirección 'G:fecto

1
s de papelería, etc., serán a 

Artleuio 58 ---Mi nera de Minas e Hidrocarburos. 
'~-no entras la ~rección General de Minss 
~ 1 hecho sa=~ or~tzado el Registró Público <le 
~ Olioia!, no PDdrá pubhco mediante a viso en la Ga
d! ~las di!posici:mrse a persona a)guna, haber cum-

.....,. referente a diesh legales contemdas en el Có<ligo 
!rtíouJo 59 e o Registro. 

".......::--: · ·-A toda 
~ Ptra su i P<:fB?'.'a que presente al Registro 
"dia.-.....ne. el que nscnpcton, se le dará el recibo co
~ • .!___ ~ento en":! fi'"!"boado Por el empleado que 
"""" :;-~ de! ch:um reci se hará constar la techa 
""'-. "- de doe111ne tnto Y adem~s la hora de presenta-
~ n ° Y a que libro se solicita la ins-

~ do $!.--Las tarif . 
;, ¡11_,_~ería, ae • as de Inscripción en el Registro 
• ~· lliedian~ pagadas en la Tesorería General 

Gen.ra~ de _orden de_ recibirlas, que extenaera 
Mtnas e Hidrocarburos al intersado. 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A 
LOS TITULOS ANTERIORES 

Artículo 6.1.-Mientras se emite el Reglamento or<le
nado en ~~- Art1_culo 83 del Código de Minería, de Seguri<la<l 
o de P?hc1a Mmera, se observarán las disposiciones regla
mentanas que al respecto aparezcan en el Reglamento <le 
cada E~presa y en lo previsto en el Código de Trabajo . 

Articulo 62.-Las empresas Mineras propondrán anle 
el Supervisor ~e E~ucación que corresponda, el personal de 
las escuelas pnmanas por ellas sostenidas ; pero el personal 
deberá reunir las condiciones necesarias establecidas por la 
Ley, para todas las escuelas públicas de la Repú.blica. 

Artículo 63.-Las escuelas primarias sostenidas por las 
Empresas Mineras, funcionarán llenándose en ellas todas 
las obligaciones que tienen las demás escuelas públicas sos
tenidas por el estado. 

TITUWVD 

DE LAS SUBSTANCIAS MINERALES ESPECIALES 

Artículo 64.-En la explotación de las substancias mi
nerales especiales a que se refiere el Artículo 93 del Código 
de Mine:!a• se podrá seguir el sistema de concurso previa 
celebracton de contrato o el de Sociedades de Economía 
Mixta, en uno u otro caso se exigirán los mismos requisitos 
que en la concesión ordinaria. 

Artículo 65.-Las zonas de protección de superficie a 
que se refiere el Artículo 95 del Código de Minería, serán 
individualizadas mediante Acuerdo de la Secretaría de Re
cursos Naturales. 

Artículo 66.-Con el objeto de proteger para los hon
dureños por nacimiento la industria minera en pequeña es
cala, el Poder Ejecutivo podrá mediante el Acuerdo respec
tivo, Ramo de Recursos Naturales, determinar en cualquier 
lugar del país que él estime conveniente, "ZONAS DE 
LIBRE APROVECHAMIENTO". Dentro de las zonas de 
libre aprovechamiento no se fijarán perímetros determina
dos ni áreas dentro de ellas, pero la Dirección General de 
Minas e Hidrocarburos limitará el número de personas para 
cada zona con el objeto de evitar una competencia ruinosa 
entre ellos. Para obtener un permiso de explotación en zonas 
de libre aprovechamiento; el interesado deberá presentar 
personalmente una solicitud a la Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos en papel sellado de primera clase con copia 
y que deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre, edad, sexo y domicilio habitual del solici
tante; 

b) Tarjeta de identidad o partida de nacimiento; 
e) Ubicación del placer de oro cuyo aprovechamiento 

sea obieto de la solicitud, indicando la zona del libre apro
vechBmiento. lugar, municipio y departamento; 

d) Fecha en que se presenta la solicitud. firma o hue
lla nigital cuando no se sepan firmar. La solicitud se resol
verá en una sola audiencia por la Dirección. Sin más trá
mite, la Secretaría de Recursos Naturales otorgará el per
miso de explotación. El Registrador de la Dirección General 
de Minas e Hidrocarburos anotará en el libro especial los 
datos que identifiquen toda solicitud de explotación en 
zonas de libre aprovechamiento. 

SON CAUSAS E>E CADUCIDAD EN ZONAS DE LIBRE 
APROVECHAMIENTO 

a) No presentarse personalmente o por medio de apo
derado, dentro de los 3 primeros meses de cada año y du
rante el tiempo que ejerza sus actividades de explotación 
ante la Dirección General de Minas e Hidrocarburos, noti
ficando que continúan en tal actividad; 

b) No respetar los derechos de los demás permisiona
rios de igual índole, no debiendo tampoco invadir terrenos 
o Jotes mineros concesionados en forma legal distinta a otras 
personas o e m pl'esas, y; 

e) No acatar las medidas disciplinarias y de seguridad 
minera que dicte la Dirección General de Minas e Hdrocar
buros. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE SEPTIEMBRE DE 1!7¡ 

TITl'W YIII Dirección General de Minas e Hidrocarburos ~ 
tres días antes de la fecha del embarque ' !'?" lo ..._, 
clase de embarc:ue r concPntrado, barras b~olllanif~ io 
cantidad a embarcarse, contenido del m;'neraF· Cl1J<la, ett 1 barque y tipo de transporte. 'Pllerto do,.. 

DE LAS CANTERAS 

Artículo 67.-Aún disponiendo el Artículo 100 del Código 
de Minería, que la exploración de canteras e~ l~bre en t~rre
nos del Estado, para fines de orden y estad1stlcos, los mte
resados en verificar aquellas exploraciones, están obh.gados 
a poner en conocimiento de la Dirección Gene~l de Mmas .e 
Hidrocarburos, antes del inicio de las ope.racwnes, los si
guientes datos: Descripción del terreno ob¡eto de la explo
tación individualizando lo meJor pos1ble, fecha en que se 
inicia~án los trabajos y fecha probable de su terminación, 
objeto de la explotación y forma en que se hará. . 

Articulo 68.-Es obligación de todo aquel que ha veri
ficado exploración, referente a canteras, poner en conoci
miento de la Dirección General de Minas e Hidrocarburos 
todos los resultados obtenidos. 

Articulo 69.-Los datos de producción, venta y exporta
ción cuando la hubiera, a que se refiere el Artículo 103 del 
Código de Mineria, serán dadas a la Dirección General de 
~finas e Hidrocarburos durante el período de enero a marzo 
de cada año. 

Artículo 70.-El interés público, economico, social e 
industrial. ser:l estimarlo para su existencia. por 1a Dire~ción 
General de Minas e Hidrocarburos, con fines de exigir al 
dueño de una cantera su explotación. 

Artículo 71.~S0lo rnecliante resolución de la Secretaría 
de Recurso~ Natur~Jes podrá orden.;:rc:-.0le al propietario de 
una cantera su explotación. · 

Artículo 72 ~Es a la njr'"'""ri~""' r<~""·~ar~l de Mina~ e Pi

droca.rburos la rme Pnmnete Sí'ñalar l0s plazos mencionados 
en el A_rt{cnlo 11)4. rl"'l f"ódigo ~~ Mi.,ería. 

Artículo 71 -Cualauier viol"ción a lo establecido en el 
permiso especial de explotación de canteras dará lugar a la 
cancelación del mismo. 

TITUW IX 
DEL REGIMEN TRIBUTARIO 

Artículo 74.-El impuesto a que se refiere el Artículo 
110 del Código de Minería deberá cancelarse en la Tesorería 
General de la República, previo el otorgamiento del permiso 
respectivo. 

Artículo 75.-El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico a través de la Dirección GeneraJ de ·Tributación, liqui
dará y ordenará el pago del impuesto a que está sujeta la 
industria minera de conformidad con Artículo 112 del Código 
de Minería. La Dirección General de Minas e Hidrocarburos 
podrá inspeccionar a las compañías mineras, cuando lo tu
viere a bien. 

Artículo 76.-El impuesto de producción se calculará 
con base al valor neto de cada metal gravable. 

Artículo 77.-Para el cumplimiento del Artículo 113 del 
Código de Minería, el impuesto de producción sobre mine
rales, metales y brozas será establecido por las cantidades 
pagadas por la fundición con base a los precios de la bolsa 
de metales de New York o Londres, dependiendo donde ha
yan ~ido VPndidos, y a criterio del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

Artículo 78.--Si el mineral es vendido para ser concen
trado, transformado o beneficiado en Honduras, el Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, determinará los precios 
oficiales de los metales producidos tomando como base su 
cotización en el mercado internacional en el momento de su 
extracción para establecer el valor neto del mineral. Con el 
objeto de pagar el impuesto de producción, el propietario 
presentará mensualmente a la oficina recaudara del impues
to, una copia de documentos de embarque, indicando la can
tidad y contenido del mineral gravahle y su valor neto 
aproximado. De estos documentos. la oficina recaudadora 
del impuesto calculará la cantidad de impuesto a pagar. 

Articulo 79.-Cuando la liquidación de la fundición de 
cada embarQue sea recibida, el propietario presentará una 
copia a la oficina recaudadora del impuesto y cuando sea 
aprobada por dicha oficina, se hará el pago o se recibirá el 
reembolso que proceda por la diferencia entre la liquidación 
de fundición y los documentos de embarque con base en las 
cuales el pago del impuesto original se hizo. 

Artículo 80.-El propietario hará una solicitud para ca
da embarque al Banco Central de Honduras con copia a la 

Artículo 81.-El Laboratorio Central d 
establecido en la ciudad de Tegucigalpa asie ensay._ -.¡ 
estaciones de muestreo en aquellos luga~es d COJno ~ 
taría de Recursos Naturales le parezca m. onde la Sto,. 
Tedas estas oficinas dependerán de la Dice:· con~ 
Minas e Hidrocarburos. Ion Genera;~ 

Artículo 82.-Los honorarios y gastos de 
anitlisis serán establecidos por la Dirección Gene lllleatr,. í 
e Hidrocarburos. Todos los pagos serán hechos raJ ~ 11-.; 

Artículo 83.-El Laboratorio Central de .:. ""'"
muestreo y ensayos de minerales y metales ue Y'- l!ar¡ 
sen te; también hará ensayos de las mues~ en~ lJI. 
el Inspector de Muestras y por los empleados aduao ]Ir 

Artículo 84.-Una vez que el ensayo haya sido"""
el Laboratorio Central de ensayos emitirá su into h.do 
cuadruplicado enviando el original al interesado ,;: 1'> 
a la Secretaría de R~cursos Naturales, otra a !l. Di 9" 
General de Tr1butac10n y la otra se deja al archivo":" 
forme estará firmado por el Jefe del laboratorio y co~~ 
la info~ación siguiente: Nom~re del dueño, tipo del JI' 
dueto, numero de lotes, peso humecto, grados, con!eniQí ¡. 
humedad; peso seco y gastos de laboratorio. 

Artículo 85.-Una vez que la muestra represent.t;, 
haya sido obtenida, será dividida en tres partes. Uns ,.,.. 
al laboratorio central de ensayo para análisis cuaotitlli!o, 
otra que se dará al propietario y la tercera que se guanlolí 
en las .oficinas aduaneras o a la oficina de muestreo. t. 
muestras serán empacadas adecuadamente y selladas, * 
modo que puedan guardarse libre de toda contaminad/a¡ 
para prevenir pérdidas de humedad durante el tmlllpft 
Toda la información que las identifique serán induídu a 
cada paquete. 

Articulo 86.-Los gastos. de laboratorio serín J111i1 
por el propietario, dentro de treinta dias de recibir eld 
de cuenta de la Dirección General de Tributacióo. 

Articulo 87.-Los resultados del ensayo, el OGIIINIIt 
peso y las muestras de humedad serán usadu par la a 
rección General de Tributación como un control 011111& 4 
informe de fundición para determinar la liquidlci6llllll 
del impuesto de cada embarque individual. 

Articulo 88.-Para fines de liquidación y eheqall:• 
conoce aue se usará el sistema "Splitting Limita". ~ 
oueñas diferencias sobre los límites, el Promedio •. 
liquidación de fundición y el resultado del.-
tral ""rá usado. Por diferencias grsnM&, árbitral 
decidirán y su resultado será aceptado. _ erenc!» *' 

Artículo 89.-El sistema por pequenas dlf de !JI 
los límites será: oro 0.02 onzas troy por tone~ mil di 11 
tonelada; 0.5o/o de contenido de plata cuan?o "':t, 100 .., 
libras; plata 0.05 onzas por tonelada ambs . ,_; 
onzas tonelada; cobre 0.2%, plomo 0.5%; ~·lB 
antimonio 0.5% ; zinc 0.5% ; manganeso 0.5% • ea4laiO 
y bismuto 0.01%. . a • • 

Articulo 90.-Para establecer el. unpuesto ~ • 
fiere el Artículo 109 del Código de M~ria,~Jii' 
neral de Minas e Hidrocarburos hara la el d!a 
nente basándose en el valor de la explo~ón,n~• 
cantera y cualquier otro factor que cons1dere 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extien

dan a estos TaDeres deben de 

ser a nombre del Director TI

pografía Nacional. 
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